
REPARTIDO

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DE LA 
ESCUELA UNIVERSITARIA CENTRO DE DISEÑO

EN SESIÓN ORDINARIA DEL 18 DE FEBRERO DE 2020.
HORA 14:00

         Nº 1/20        

ASISTEN A LA SESIÓN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DIRECTIVA:
Sra. Directora D.I. Carolina Poradosú; Por el Orden Docente: Profs. Adjs.: Sofía Martínez, Ana Inés

Vidal y Paula Cruz; Por el Orden Estudiantil: Victoria Brito y Pia Graham.

Secretaría: Sra. Silvana Puyo - Directora de Departamento, y Sra. Lucerna Zucchi - Administrativa

III. 

Siendo la hora 14:08, se inicia la sesión.

I - ASUNTOS ENTRADOS -

Resolución Nº 1. - Aprobar lo actuado por la Sra. Directora D.I. Carolina Poradosú, que concedió

licencia al D.I. Guillermo Aemilius, integrante de la Comisión Directiva, por la sesión de la fecha.

(6 en 6) 

II - ASUNTOS CON PROYECTO DE RESOLUCIÓN - (Orden del Día)

Resolución  Nº  2.  -  Aprobar  los  Repartidos  de  Resoluciones  adoptadas  por  esta  Comisión

Directiva de la EUCD, Sesión Ordinaria de fecha 10.12.2019, Nº 21/19 y Sesión Extraordinaria de

fecha 17.12.2019, Nº 22/19. 

(6 en 6)

Resolución  Nº  3.  -  Expte.  s/n  -  1º  Tomar  conocimiento  de  los  Repartidos  de  Resoluciones

adoptadas por el Consejo de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, en sesiones de fecha

11.12.2019 -  Nº 42/19,  18.12.2019 -  Nº 43/19,  05.02.2020 -  Nº 1/20 y del  Orden del  Día del

Consejo, sesión de fecha 12.02.2020 - Nº 2/20 de interés para la EUCD.

2º  Tomar conocimiento de la Resolución Nº 46 adoptada por el CFADU en sesión Ordinaria de

fecha 11.12.2019, referente a Calendario de Bedelía para el año lectivo 2020 para las carreras de

Arquitectura  (ARQ),  Licenciatura  en  Comunicación  Visual  (LDCV)  y  Licenciatura  en  Diseño

Industrial (LDInd).



3º Tomar conocimiento de la Resolución Nº 2 adoptada por el CFADU en sesión Extraordinaria de

fecha 18.12.2019, referente a la aprobación en el marco de la nueva estructura académica docente

de FADU, la creación de los Institutos y sus Departamentos, los que iniciarán su funcionamiento

cuando lo disponga el Consejo.

(6 en 6)

Resolución Nº 4. - Expte. Nº 031170-000126-20 – 1º Tomar conocimiento de las Resoluciones Nº

2  y  3  adoptadas  por  el  CFADU  en  sesión  Extraordinaria  de  fecha  05.02.2020,  referente  a  la

implementación de la nueva estructura académica docente de FADU.

2º Manifestar al CFADU el interés de la EUCD en integrar el grupo de trabajo que desarrollará un

proyecto de implementación y funcionamiento del Centro de Vivienda y Hábitat.

(6 en 6)

Resolución Nº  5.  -  Expte.  s/n  -  Tomar  conocimiento  del  punto  Nº  30  del  Orden del  Día  del

CFADU, sesión Ordinaria de fecha 12.02.2020, el que se transcribe: “(Exp. Nº 031130-000024-20)

(Dist. Nº 110/20) - Aprobar la propuesta, elevada por el Servicio de Enseñanza de Grado con el

apoyo  del  Servicio  de  Actividades  Culturales,  de  una  actividad  de  bienvenida  de  carácter

institucional, dirigida a la generación de ingreso, que se realizará en la sede central de FADU, los

días 9 y 10 de marzo de 2020.”

(6 en 6) 

Resolución Nº 6. - 1º Expte. s/n - Tomar conocimiento de la Circular Nº 5-20 de fecha 07.02.2020

proveniente de División Secretaría General de la Udelar, Sección Comunicaciones, en relación con

la Resolución Nº 5 adoptada por el CDC de la Udelar, en sesión de fecha 04.02.2020 referente al

borrador  de  Ley  de  Urgente  Consideración  presentado  por  el  gobierno  electo  que  asumirá  el

próximo 1º de marzo.

2º -  Hacer  suya la  Resolución Nº 5 adoptada por el  CDC en sesión de fecha 04.02.2020 y la

declaración realizada.

- Agradecer al Sr. Rector las Gestiones efectuadas.

- Apoyar las instancias en las que los Órdenes de la Udelar promuevan dinámicas e intercambios

sobre el tema.

3º Brindar amplia difusión.

(6 en 6)

Resolución  Nº  7.  -  1º  Expte.  s/n  -  Tomar  conocimiento  de  la  Circular  de  fecha  05.02.2020

proveniente de División Secretaría General de la Udelar, Sección Comunicaciones, en relación con

la Resolución adoptada por el Sr. Rector de la Udelar, de fecha 27.01.2020 referente a la Ordenanza

de Asuetos, se establece el día viernes 18.09.2020 como día del funcionario universitario.

2º Brindar amplia difusión.

(6 en 6)



Resolución  Nº  8.  -  Expte.  Nº  031170-000035-19  – Visto:  la  revisión  del  documento

“Procedimiento de Solicitud para acreditar Cursos Electivos a Estudiantes de la EUCD”;

Considerando: 1) el informe de la Comisión de Desarrollo Académico de fecha 17.07.2019;

2) el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 04.12.2019;

Resuelve:

Postergar la consideración del tema hasta la próxima sesión de esta Comisión Directiva de la EUCD

de fecha 10.03.2020.

(6 en 6)

Resolución Nº 9. -  Expte.  Nº 031170-000828-19  – Visto: 1)  la integración de la Comisión de

Carrera de la EUCD de acuerdo al documento “Disposiciones para las Comisiones, Directores y

Coordinadores de Carrera de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo”;

Considerando: 1) la Resolución Nº 49 adoptada por el CFADU en sesión de fecha 11.12.2019;

2) la Resolución Nº 12 adoptada por esta Comisión Directiva en sesión de fecha 12.11.2019;

3) el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 18.12.2019;

Resuelve:

1º Tomar conocimiento que el CFADU designó a los integrantes de la Comisión de Carrera de la

Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD según Resolución Nº 49 de fecha 11.12.2019.

2º Convocar a la Comisión de Carrera de la LDInd para su Instalación.

3º  Solicitar  que  en  la  primera  sesión  de  esta  Comisión  se  proponga  un/a  candidato/a  como

Director/a de Carrera de la Licenciatura en Diseño Industrial, de acuerdo a lo establecido en el art.

21 de la Ordenanza de Estudios de Grado y otros Programas de Formación Terciaria: “En toda

carrera se incorporará la figura del Director o Coordinador de Carrera. Éste será designado por

el Consejo o Comisión Directiva respectiva. En el caso de existir una Comisión de Carrera, ésta

propondrá un candidato, quien en caso de ser elegido pasará a formar parte de la Comisión de

Carrera.”

(6 en 6)

Resolución  Nº  10.  - Expte.  Nº  031170-001890-19  –  Visto: la  propuesta  de  un  nuevo  signo

identificador asociado a un programa identitario, institucional de la EUCD;

Considerando: el informe de la Comisión de identidad de la EUCD de fecha 11.02.2020;

Resuelve:

1º Aprobar el informe presentado por la Comisión de identidad de la EUCD de fecha 11.02.2020.

2º Solicitar  a  la  mencionada  Comisión  integrar  la  mirada  de  los  actores  vinculados  a  la

comunicación institucional de FADU desde las etapas iniciales.

(6 en 6)

Resolución  Nº  11.  -  Expte.  Nº  031170-003410-19 – Visto:  la  nota  presentada  por  el  Orden

Estudiantil referida a las situaciones relativas a superposición de fechas de parciales y de entregas;

Considerando: el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 18.12.2019;

Resuelve: 



1º Solicitar  a  los  Docentes  Encargados  de  Áreas  de  la  EUCD que  presenten  a  esta  Comisión

Directiva los cronogramas de las unidades curriculares de cada Área a efectos de visualizar y evitar

posibles superposiciones de fechas de parciales y entregas del mismo año para cada semestre.

2º Establecer la fecha 04.03.2020 hasta las 14:00 hs. en que se realiza la próxima Mesa del Orden

del Día de Comisión Directiva, para presentar la mencionada articulación.

(6 en 6)

Resolución Nº 12. - Expte. Nº 031130-005213-19 – Visto: el informe remitido por la Oficina de

Evaluación  Institucional  y  Acreditación  de  FADU (OEIA)  en  relación  con  la  aplicación  del

Programa de Evaluación y Mejora de las Unidades Curriculares que lleva adelante a partir de su

aprobación por el Consejo de Facultad, y el informe de la fase diagnóstico de Unidades Curriculares

del  1º  semestre  2019  de  la  Licenciatura  en  Diseño  Industrial  de  la  EUCD,  cuyo  número  de

evaluaciones superó el 20 % de participación estudiantil;

Considerando: 1) el informe de Mg. Arq. Ernesto Domínguez, Coordinador de la OEIA de fecha

02.12.2019;

2) el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 18.12.2019;

Resuelve:

1º Tomar conocimiento del resultado de la aplicación del Programa de Evaluación y Mejora de las

Unidades Curriculares, enviado por la OEIA.

2º Notificar a los involucrados.

3º Autorizar a la Comisión de Carrera de la EUCD la elaboración de una planilla con las anteriores

evaluaciones a efectos de comenzar en análisis correspondiente.

4º Remitir a la Comisión de Desarrollo Académico de la EUCD.

(6 en 6)

Resolución Nº 13. - Expte. Nº 031170-002992-19 – Visto: estudiante María Victoria Noya Núñez

solicita  se  le  acredite  el  curso  Laboratorio  de  Cerámica  II  como  créditos  optativos  del  Área

Tecnológica de la LDInd;

Considerando:  1) el  informe  del  Departamento  de  Administración  de  la  Enseñanza  de  fecha

04.10.2019;

2) el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 18.12.2019;

Resuelve:

1º  Comunicarle  a  la  estudiante  María  Victoria  Noya Núñez que en la  actualidad,  no se puede

acreditar Laboratorio de Cerámica II como créditos optativos del Área Tecnológica de la LDInd.

2º Dado que el trámite del asunto se encuentra en proceso, oportunamente se podrá inscribir como

curso optativo luego que los programas sean aprobados por el Consejo de FADU, como unidades

curriculares optativas de la LDInd., debiendo realizar su inscripción al mismo.

(6 en 6)

Resolución Nº  14.  -  Expte.  Nº  031710-002196-19 – Visto:  SIE solicita  la  consideración  para

acreditar el curso Taller de Formación de Extensión para estudiantes de la LDInd;

Considerando: el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 12.02.2020;



Resuelve:

Aprobar el curso TALLER DE FORMACIÓN PARA ESTUDIANTES dictado en le marco de la

Convocatoria interna a Proyectos de Extensión y Actividades en el Medio,  FADU,  Udelar,  como

curso Electivo, con 3 créditos, en la LDInd. (Plan 2013) de EUCD/FADU.

(6 en 6)

Resolución Nº 15. - Expte. Nº  031400-006304-19 - estudiante Mariana Díaz Sosa solicita se le

acredite como Curso Electivo en la Licenciatura en Diseño Industrial de la EUCD/FADU, el curso

TUTORÍA ENTRE PARES 1 dictado por PROGRESA en la Comisión Sectorial de Enseñanza de

la Udelar;

Considerando: 1)  el  informe  del  Departamento  de  Administración  de  la  Enseñanza  de  fecha

06.12.2019;

2) el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 12.02.2020;

Atento:  1) a  lo  establecido en el  Capítulo VIII  -Cursos  Optativos  y Electivos-  del  documento

Organización General de los Cursos Correspondientes al Plan de Estudios 2013 para la Licenciatura

en Diseño Industrial Perfil Producto y Perfil Textil – Indumentaria;

2) a lo establecido en la Resolución Nº 5 del CDC de fecha 27.10.2009, referente a la propuesta de

cursos  desde  la  perspectiva  de  integralidad,  dirigida  a  estudiantes  de  grado  de  los  servicios

universitarios;

Resuelve:

Aprobar el curso TUTORÍA ENTRE PARES 1 dictado por PROGRESA en la Comisión Sectorial

de Enseñanza de la Udelar , como curso Electivo, con  4 créditos, en la LDInd.  (Plan 2013) de

EUCD/FADU, a la estudiante Mariana Díaz Sosa.

(6 en 6)

Resolución Nº 16.  -  Expte.  Nº  031400-006224-19 – Visto:  estudiante Berenice Bodeant Beri

solicita  se  le  acredite  como  Cursos  Electivos  en  la  Licenciatura  en  Diseño  Industrial  de  la

EUCD/FADU, cursos cursados y aprobados en la carrera Técnico Universitario en Administración

(Plan 2000) de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la Udelar;

Considerando: 1)  el  informe  del  Departamento  de  Administración  de  la  Enseñanza  de  fecha

06.12.2019;

2) el informe de la Comisión de Carrera de la EUCD de fecha 18.12.2019;

Atento:  1) a  lo  establecido en el  Capítulo VIII  -Cursos  Optativos  y Electivos-  del  documento

Organización General de los Cursos Correspondientes al Plan de Estudios 2013 para la Licenciatura

en Diseño Industrial Perfil Producto y Perfil Textil – Indumentaria;

2) a lo establecido en la Resolución Nº 5 del CDC de fecha 27.10.2009, referente a la propuesta de

cursos  desde  la  perspectiva  de  integralidad,  dirigida  a  estudiantes  de  grado  de  los  servicios

universitarios;

Resuelve:

1º  Aprobar  los  cursos  1)  ADMINISTRACIÓN  I,  2)  ADMINISTRACIÓN  II,  cursados  y

aprobados en la carrera Técnico Universitario en Administración (Plan 2000) de la Facultad de

Ciencias Económicas y de Administración de la Udelar; como cursos Electivos, con  5 créditos



asignados  a  cada  uno,  en  la  LDInd.  (Plan  2013)  de  EUCD/FADU, a  la  estudiante  Berenice

Bodeant Beri.

2º  Aprobar  los  cursos  1)  ADMINISTRACIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS,  2)

CONTABILIDAD DE COSTOS Y CONTROL PRESUPUESTAL, 3) SOCIEDAD, ESTADO

Y ECONOMÍA DEL URUGUAY cursados y aprobados en la carrera Técnico Universitario en

Administración (Plan 2000) de la  Facultad de Ciencias  Económicas y de Administración de la

Udelar; como cursos Electivos, con 4 créditos asignados a cada uno, en la LDInd. (Plan 2013) de

EUCD/FADU, a la estudiante Berenice Bodeant Beri.

3º Aprobar los cursos 1) ECONOMÍA, 2) FINANZAS DE EMPRESAS, 3) ORGANIZACIÓN

Y SISTEMAS I,  4)  ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS II,  5)  RELACIONES LABORALES

cursados y aprobados en la  carrera Técnico Universitario  en Administración (Plan 2000) de la

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la Udelar; como cursos Electivos, con 3

créditos asignados a cada uno, en la LDInd. (Plan 2013) de EUCD/FADU, a la estudiante Berenice

Bodeant Beri.

(6 en 6)

Resolución  Nº  17.  -  Expte.  Nº  031170-000062-20 – 1º  Tomar  conocimiento  del  Evento  a

desarrollar por el Pro Rectorado de Gestión Administrativa de la Udelar, Feria Modo Udelar “La

gestión integral como una herramienta transformadora”, a realizarse del 25 al 29.05.2020 en sedes

de distintos ámbitos de la Udelar, abordándose prácticas, experiencias e ideas asociadas a la gestión.

2º  Tomar conocimiento que hasta el 20.03.2020 está disponible el formulario electrónico para la

postulación de propuestas.

3º Brindar amplia difusión.

(6 en 6)

III - ASUNTOS ENTRADOS URGENTES Y PLANTEAMIENTOS -

Resolución  Nº  18.  1º  Expte.  s/n  -  Tomar  conocimiento  de  la  Circular  de  fecha  17.02.2020

proveniente de División Secretaría General de la Udelar, Sección Comunicaciones, en relación con

la comunicación efectuada por el Pro Rector de Gestión Administrativa Dr. Luis Victor Leopold, de

fecha 10.02.2020 referente a la carrera Tecnólogo en Gestión Universitaria a partir de los inicios de

los cursos en el presente año.

2º Brindar amplia difusión.

(6 en 6)

- Siendo la hora 16:15 se levanta la sesión -

D.I. Carolina Poradosú
 Directora 

Escuela Universitaria Centro de Diseño
FADU – UDELAR


